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diecisiefe (17) de ogosto de dos mil ve¡ntihés (2023). En lo fecho ingreso oi Despocho /o
presenre demondo. Lo onterior poro /o que lo Señoro Juez se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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Gorogoo, Boyocó. seis (ó) de sepliembre de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuento que dentro de este proceso se profirieron dos outos con
idéntico contenido, esto es, uno el diecisiete (17) de ogosto de dos mil veintitrés
(20231 y otro, el treinto {30) de ogosto de dos mil veinlitrés 12023) se dispone dejor
sin volor ni efecto el último proferido.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N' 071 del siete (07) de
septiembre de 2023.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio


